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ACUERDO No. PSAA06-3394 DE 2006

(Abril 21)

“Por el cual se modifica el Acuerdo No. PSAA05-3208 de 2005, por el cual se crearon Unidades Judiciales Municipales para la implementación del Sistema Penal Acusatorio en los Distritos Judiciales de Cali y Buga.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial de las señaladas en el artículo 89 de la Ley 270 de 1996, y los artículos 39 y 528 de la Ley 906 de 2004, y aprobado en sesión de la Sala Administrativa del 5 de abril de 2006.
ACUERDA

ARTÍCULO 1°.- Ampliar, de manera permanente, las Unidades Judiciales Municipales creadas mediante los artículos 3, 9, 13, 17, 21, 27 y 30 del Acuerdo PSAA05 - 3208  de 2005, para efectos de atender la función de Control de Garantías respecto de los delitos de competencia de los Juzgados Penales del Circuito Especializados o que involucren víctimas menores de edad.
ARTÌCULO 2ª.- La función de Control de Garantías, para  los delitos de competencia de los Juzgados Penales del Circuito Especializados o que involucren víctimas menores de edad, ocurridos en las Unidades Judiciales Municipales, señaladas en el artículo anterior, será atendida por los Jueces Penales Municipales con función de Control de Garantías de Cali, Roldanillo, Buga, Palmira, Tulúa, Cartago y Sevilla.

PARÁGRAFO- Cuando se ponga a disposición de los Jueces Penales o Promiscuos Municipales con Función de  Control de Garantías ubicados en sedes diferentes a los municipios de  Cali, Roldanillo, Buga, Palmira, Tulúa, Cartago y Sevilla, un asunto de competencia de los Juzgados Penales del Circuito Especializado o que involucren victimas menores, el Juez lo remitirá de inmediato al Centro de Servicios Judiciales correspondiente, de las ciudades citadas en el artículo segundo de este Acuerdo, para que se programe la diligencia.
ARTÍCULO 3ª.- La Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial tomará las medidas necesarias para realizar los ajustes en el software de reparto.
ARTÍCULO 4ª.- El presente Acuerdo deroga los artículos 4, 8, 12, 16, 20, 26 y 29 del Acuerdo No. PSAA05-3208 de 2005.
ARTICULO 5º. El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintiún (21) días de abril del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRÍQUEZ

Presidente
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